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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00540/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXX XXXXX XXXXX que en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Juchitepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha diez de enero de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00002/JUCHITE/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00002/JUCHITE/IP/2020.
“A través de la presente vengo a solicitar la lista de los nombres completos y cargos que desempeñan los ciudadanos electos como delegados, subdelegados y/o en su caso COPACIS para el periodo 2019-2022, del municipio de Juchitepec, Estado de México, que se integra por: I. cabecera Municipal: Juchitepec de Mariano Rivapalacio. a) Barrio Juchi Colonia San Pedro. Colonia el Amolo. Colonia Centro Norte. b) Barrio CalayucoColonia la Joya Colonia Santo Domingo. Colonia Zacatal. Colonia Centro Sur.Colonia la Loma c) Barrio Cuauhtzozongo Colonia la Garita. Colonia Techachal. Colonia Centro Poniente. Colonia Tlalcorra. Colonia San Felipe. II.Una Delegación: Cuijingo a) Barrio Sagrado Corazón; b) Barrio Santa Rosa; c) Barrio Santa Teresita. d) Barrio Santa Cecilia. e) Colonia la Rosita.” (Sic).

Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, en fecha quince de enero de dos mil veinte, emitió respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00002/JUCHITE/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Por este medio se da contestación a su solicitud de información

ATENTAMENTE
Lic. Jesus Rafael Garcia Anaya

Se adjuntó un archivo con el nombre 00002:JUCHITEPEC:IP:2020.docx¸archivo que contiene el oficio 907/SA/2020 de fecha catorce de enero de dos mil veinte en donde el Secretario del Ayuntamiento informa que de acuerdo a los usos y costumbres en el municipio de Juchitepec y su delegación Cuijingo, solo se ha contado desde hace varios años con autoridades auxiliares (delegados), por lo que con la finalidad de contar con el órgano de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, el ayuntamiento de la administración pública de este municipio 2019-2021, emitió la convocatoria para contar con Consejos de Participación Ciudadana en la Cabecera Municipal.
Así mismo se adjunto la siguiente información:
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[image: ]TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, en fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinte, el ahora Recurrente interpone recurso de revisión el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00540INFOEM/IP/RR/2020, aduciendo las siguientes manifestaciones:

Recurso de revisión 00540INFOEM/IP/RR/2020	
Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA RECIBIDA EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLICA CON NUMERO DE FOLIO 00002/JUCHITE/IP/2020, EN LA QUE LA RESPUESTA ES CONFUSA E INCOMPLETA, YA QUE EN LAS LISTAS QUE ADJUNTAN NO APARECE A QUE DELEGACIÓN O LOCALIDAD CORRESPONDEN, ADEMAS DE QUE NO APARECE LA INFORMACIÓN DEL TOTAL DE BARRIOS Y/O COLONIAS, POR LO CUAL PIDO QUE SE COMPLEMENTE.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“LA VULNERACIÓN DE MI DERECHO A LA INFORMACIÓN.” (Sic).

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 00540INFOEM/IP/RR/2020, el cual fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de los autos electrónicos que obran en el expediente del recurso de revisión 00540INFOEM/IP/RR/2020, se aprecia que tanto el Sujeto Obligado, como el Recurrente no remitieron información alguna.
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Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción del recursos de revisión se realizó en fecha diez de febrero de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión.
En fecha diez de marzo de dos mil veinte, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver los recursos de revisión, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente en los términos siguientes:

lista de los nombres completos y cargos que desempeñan los ciudadanos electos como delegados, subdelegados y/o en su caso COPACIS para el periodo 2019-2022, del municipio de Juchitepec, Estado de México, que se integra por: 
I. cabecera Municipal: Juchitepec de Mariano Rivapalacio.
a) Barrio Juchi
· Colonia San Pedro. 
· Colonia el Amolo. 
· Colonia Centro Norte.
b) Barrio Calayuco
· Colonia la Joya 
· Colonia Santo Domingo. 
· Colonia Zacatal. 
· Colonia Centro Sur.
· Colonia la Loma 
c) Barrio Cuauhtzozongo 
· Colonia la Garita. 
· Colonia Techachal. 
· Colonia Centro Poniente. 
· Colonia Tlalcorra. 
· Colonia San Felipe. 
II.Una Delegación: Cuijingo 
a) Barrio Sagrado Corazón; 
b) Barrio Santa Rosa; 
c) Barrio Santa Teresita. 
d) Barrio Santa Cecilia. 
e) Colonia la Rosita

En respuesta el Sujeto Obligado informó que de acuerdo a los usos y costumbres en el municipio de Juchitepec y su delegación Cuijingo, solo se ha contado desde hace varios años con autoridades auxiliares (delegados), por lo que con la finalidad de contar con el órgano de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, el ayuntamiento de la administración pública de este municipio 2019-2021, emitió la convocatoria para contar con Consejos de Participación Ciudadana en la Cabecera Municipal.

Así mismo informo que el Consejo de Participación ciudadana fue integrado por un Presidente, un Secretario, un Tesorero, el primer y segundo vocal, proporcionando el nombre del integrante, así como también proporcionó el nombre completo de tres delegados y tres suplentes.

En este sentido el Recurrente suscribió recurso de revisión en donde se inconformó mencionando que la respuesta es confusa e incompleta pues ya que no se informó a que delegación o localidad corresponden. 

En este sentido el estudio a realizar, versa en analizar la conformación de la respuesta y en su caso determinar lo conducente.

Partamos de que el Solicitante requirió información con ciertos parámetros, estos son los nombres y el puesto de los Delegados, así como el nombre y cargo de los integrantes de los COPACIS, de algunas localidades en específico, con base en ello, analicemos el Bando Municipal del Municipio de Juchitepec, en su artículo 16, que establece lo siguiente:
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La información a que hace referencia el solicitante, es tal cual como la establece l bando municipal, en cuanto su organización territorial: la cabecera municipal y una delegación. 

Por lo tanto es de señalar que el Sujeto Obligado cuenta con una cabecera municipal que cuenta con barrios y colonias y una delegación con cuatro barrios y una colonia.

Ahora bien por cuanto hace a la norma que mandata a los Ayuntamientos, así como sus autoridades auxiliares, tenemos lo que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Bando Municipal 2019.

Ley Orgánica Municipal del Estado de México.	

Artículo 73.- Cada consejo de participación ciudadana municipal se integrará hasta con cinco vecinos del municipio, con sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo presidirá, otro fungirá como secretario y otro como tesorero y en su caso dos vocales, que serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del ayuntamiento, en la forma y términos que éste determine en la convocatoria que deberá aprobar y publicar el ayuntamiento en los lugares más visibles y concurridos de cada comunidad, cuando menos quince días antes de la elección. El ayuntamiento expedirá los nombramientos respectivos firmados por el presidente municipal y el secretario del ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el día 15 de abril del mismo año.

Artículo 74.- Los consejos de participación ciudadana, como órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Promover la participación ciudadana en la realización de los programas municipales; 
II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados; 
III. Proponer al ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y programas municipales; 
IV. Participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos; 
V. Informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades realizadas y, en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén a su cargo. 
VI. Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de nuevos proyectos inmobiliarios, comerciales, habitacionales o industriales y respecto de la autorización de giros mercantiles.

Bando Municipal 2019 Juchitepec Estado de México.
Artículo 44.- El Ayuntamiento, para el cumplimiento de sus atribuciones, convocará a elecciones de delegadas o delegados y subdelegadas o subdelegados municipales y Consejos de Participación Ciudadana, asegurando la participación vecinal. 
Artículo 45.- El Ayuntamiento constituirá las comisiones, consejos, comités, Institutos, Sistemas Municipales y organizaciones sociales representativas previstas en las Leyes Federales y Estatales, este Bando Municipal y los Reglamentos Municipales correspondientes. Su creación, integración, organización y funcionamiento se realizarán conforme a las disposiciones normativas que les dan origen o los lineamientos aplicables. 
Artículo 46.- El Ayuntamiento, a través de una comisión edilicia transitoria, será responsable de la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral para la renovación de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio, bajo los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y profesionalismo.

Artículo 48.- Son Autoridades Auxiliares en el Municipio: 
I. Las y los delegados; 
II. Las y los subdelegados;
III. Las y los jefes de sección o sector; y
IV. Las y los jefes de manzana.

Artículo 49.- En el Municipio serán electos y funcionarán en cada delegación y subdelegación, tres delegados y subdelegados, según sea el caso, con sus respectivos suplentes, quienes auxiliarán al gobierno municipal. Se deberá cumplir el principio de paridad de género. La organización y facultades de las delegadas o delegados, subdelegadas o subdelegados se regirán por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, este Bando Municipal y el Reglamento Municipal correspondiente.


Artículo 51.- En el municipio será electo y funcionará por cada delegación y subdelegación, un consejo de participación ciudadana, integrado por un presidente o presidenta, un secretario o secretaria, un tesorero o tesorera y dos vocales, con sus respectivos suplentes, procurando el principio de paridad de género, quienes fungirán como un órgano de comunicación entre la ciudadanía y la administración pública municipal.

La organización y facultades de los Consejos de Participación Ciudadana se ajustarán a lo señalado por la Ley Orgánica Municipal, este Bando Municipal, el Reglamento Municipal correspondiente y otras normas relacionadas.


La Ley Organica Municipal, establece que los consejos de Particupación ciudadana estarán integrados hasta por cinco integrantes: presidente, secretario, tesorero y dos vocales, que serán electros entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mismo mes, del año en que entre en funciones la administración municipal, mediante una convocatoria que se publicara en lugares visibles cuando menos quince días antes de la elección.

Cuando ya se haya llevado a cabo la elección se emitirán los nombramientos firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, a más tardar el quince de abril de ese año, fecha en que entraran en funciones.

En este entendido tenemos que en efecto los Ayuntamientos, deberán convocar a elección la integración de los COPACIS, así mismo se establece que se le entregara a los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana su nombramiento respectivo.

Por su parte el Bando Municipal establece que el Sujeto Obligado convocará a elecciones de delegadas o delegados y subdelegadas o subdelegados municipales y Consejos de Participación Ciudadana, se cataloga como autoridades auxiliares las y los delegados y las y los subdelegados, por lo que en el Municipio serán electos y funcionarán en cada delegación y subdelegación, tres delegados y subdelegados, según sea el caso, con sus respectivos suplentes.

En este sentido, la Ley Orgánica Municipal respecto de los Delegados, la Ley Orgánica Municipal establece lo siguiente:
Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Artículo 56.- Son autoridades auxiliares municipales, los delegados y subdelegados, y los jefes de sector o de sección y jefes de manzana que designe el ayuntamiento. 
Artículo 57.- Las autoridades auxiliares municipales ejercerán, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a lo establecido en esta Ley, el Bando Municipal y los reglamentos respectivos. 
I. Corresponde a los delegados y subdelegados:
a). Vigilar el cumplimiento del bando municipal, de las disposiciones reglamentarias que expida el ayuntamiento y reportar a la dependencia administrativa correspondiente, las violaciones a las mismas; 
b). Coadyuvar con el ayuntamiento en la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y de los programas que de él se deriven; 
c). Auxiliar al secretario del ayuntamiento con la información que requiera para expedir certificaciones; 
d). Informar anualmente a sus representados y al ayuntamiento, sobre la administración de los recursos que en su caso tenga encomendados, y del estado que guardan los asuntos a su cargo; 
e). Elaborar los programas de trabajo para las delegaciones y subdelegaciones, con la asesoría del ayuntamiento. 
f) vigilar el estado de los canales, vasos colectores, barrancas, canales alcantarillados y demás desagües e informar al ayuntamiento para la realización de acciones correctivas. 
g) Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de la instalación de nuevos establecimientos comerciales, licencias de construcción y cambios de uso de suelo en sus comunidades. 

Artículo 59.- La elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento. Por cada Delegado y Subdelegado deberá elegirse un suplente. 
La elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento. 
La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año. 


De los preceptos legales en cita, podemos advertir que la autoridades auxiliares, comprende a los delegados y subdelegados y su procedimiento de elección será mediante convocatoria.

Acotado lo anterior, es claro que el Sujeto Obligado si se encuentra obligado a realizar el procedimiento de elección de delegados, subdelegados e integrantes de los Consejos de Participación ciudadana, por ende es necesario que se informe la integración de estos y a que colonia perteneces, de acuerdo a su organización territorial, puesto que dichas elecciones debieron haberse realizado en el mes de marzo del ejercicio 2019.

Es así como llegamos a la conclusión de que el Sujeto Obligado debe realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a fin de localizar los documentos en donde conste el nombre y cargo de cada uno de los delegados y subdelegados, así como los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Juchitepec, electos en el ejercicio 2019.

Cabe señalar que el Solicitante requirió el nombre y el cargo, para ello es importante mencionar que el Sujeto Obligado no está constreñido a realizar en específico, si bien es cierto que , el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, también es cierto que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se revoca de respuesta a la solicitud de información 00002/JUCHITE/IP/2020 que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se revoca la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00002/JUCHITE/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, en términos del considerando cuarto haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, de lo siguiente:

I. Nombres y cargos de quienes integran los Consejos de Participación ciudadana y de los delegados y subdelegados, correspondientes a la administración 2019-2021, de acuerdo a su organización territorial y administrativa.
 
[bookmark: _GoBack]TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX; y hágase de su conocimiento, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).
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“2020. Afio de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense”

CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA

No. NOMBRE COMPLETO CARGO

Presidente Propietario d
1 Adén CortésSara | COPACI
Secretario Propietario del
2 Maricela Flores de Ia Rosa_| COPACI
Maria Magdalena Medina | Tesorera Propietaria del
3 Vazquez COPACI
Primer Vocal Propietario
4 Amado Ramirez Ramos del COPACI
Maria Enriqueta Quiroz | Segundo Vocal Propietario
5 Martinez del COPACI

Palacio Municipal S/N, Centro de Juchitepec,Estado de México,
C.P. 56860,Tel :01(597)9770872
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#2020. Aio de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense”

DELEGADOS Y SUPLENTES DE LA DELEGACION

No. NOMBRE COMPLETO #v CARGO |
1 Eduardo del Rosario Garcia Delegado
2 Aurelio Reyes Refugio Delegado
w. 3 Narciso Garcia Garcia Suplente
4 Crisoforo Rivera Lucio Suplente
5 f Leonardo Ramos Garcia Suplente

io Municipal S/N, Centro de Juchitepec Estado de México,
e C.P. 56860,Tel-01(597)9770872





